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rial de 1591 nos ofrecía la primera y única 
mención (por el momento) de la “Venta del 
Moro” como venta de caminantes. Será en 
esta venta donde, según el expediente referi-
do, un francés proferirá una blasfemia heré-
tica 5. Por último, el historiador comarcano 
José Luis Hortelano en sus investigaciones 
sobre alcaldes pedáneos data en 1593 el pri-
mer nombramiento por parte del Concejo 
de Requena de un alcalde pedáneo (Ximeno 
Martínez) en Venta del Moro.

Por tanto, el siglo XVI se aventura como 
un siglo interesante pues el pueblo está en su 
desarrollo inicial. La documentación no nos 
habla de más caseríos que el de Jaraguas y 
nos da idea de un amplio término muy esca-
samente poblado, dominado por el Concejo 
de Requena que empezaba a adehesar el te-
rritorio y donde se producían fricciones con 
Iniesta especialmente en las zonas cercanas al 
Cabriel que eran áreas de expansión de esta 
villa.

Las primeras manifestaciones escri-
tas de Venta del Moro

La apertura del Archivo Municipal de Re-
quena está permitiendo sacar a la luz nueva 
información de nuestro pueblo y aldeas. En 
este artículo se analizarán las menciones que 
aparecen sobre nuestra población y término 
municipal en el primer libro de actas que se 
conserva de Requena y que va de los años 

5	  LATORRE ZACARÉS, Ignacio. “Herejía en la Venta del Moro”. El 
Lebrillo Cultural, n. 19, marzo 2003, p. 28-33.
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Hasta el momento, las primeras no-
ticias escritas sobre Venta del Moro 
eran escasas y datadas en la segunda 

mitad del s. XVI. Casi todas han sido publica-
das en “El Lebrillo Cultural”.

Un acta del Concejo de Requena de 1545 
creaba y delimitaba una amplia dehesa en 
Sevilluela que iba desde Jaraguas a los Alda-
bones y de allí hasta la Sierra de Rubial 1. Sa-
bíamos que en agosto de 1557 se realizó un 
cordón sanitario en el término de Requena 
con el fin de prevenir la peste que procedía 
de Valencia y en estas medidas cautelares se 
incluía la “granja” de Venta del Moro 2. En 
aquellos momentos “granja” equivalía a un 
núcleo de población mayor que un caserío 
y menor que una aldea. Por otro documen-
to de 1564 referente al expediente incoado 
por Camporrobles para elevar su catego-
ría de granja a aldea dentro del término de 
Requena se incluye Venta del Moro como 
una granja que por su número de pobla-
ción también podía aspirar a la categoría 
de aldea3. Las valiosas aportaciones en esta 
revista de Jesús López Montoya cifran por 
una visita pastoral de 1579 a Venta del Moro 
como una población de 7 vecinos y 22 per-
sonas de comunión que en 1588 descende-
ría a 6 vecinos4. Un expediente inquisito-

1	  LATORRE ZACARÉS, Ignacio. “La Dehesa de la Sevilluela”. El Lebrillo 
Cultural, n. 26, agosto 2009, p. 31-44.

2	  LATORRE ZACARÉS, Ignacio. “Venta del Moro en la peste de 1557”.  
El Lebrillo Cultural, n. 25, agosto 2008,  p. 7-17.

3	  Archivo Municipal de Requena, sign. 6.120.
4	  LÓPEZ MONTOYA, Jesús. “Inicios documentales de la Iglesia en Ven-

ta del Moro I y II”. El Lebrillo Cultural, n. 4 y 5, diciembre 1996-mayo 
1997.
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1520 a 15356. Anteriormente a estas fechas 
la documentación existente en el Archivo 
de Requena no es muy prolija y en ella no se 
nombra a nuestro pueblo por ser en su ma-
yoría provisiones reales y privilegios con in-
formación muy genérica.

Como nota especial diremos que la “here-
dad de Xaraguas” se menciona en un docu-
mento de 28 de abril de 1492 en el cual el Co-
rregidor de Requena a instancia de Cristóbal 
Zapata de Espejo, Repostero de Estrados del 
Rey, apremia a los herederos de Teresa Ponce, 
la suegra de Cristóbal, a realizar la partición 
de la heredad de Jaraguas 7. Es, de momento, 
la primera mención escrita conocida de un 
núcleo de población en nuestro término ac-
tual.

6	  Archivo Municipal de Requena, sign. 2741.
7	  Agradecemos estos datos a D. Valentín Cascos quien manejó estos 

documentos en la búsqueda genealógica de sus antepasados.

El primer documento conocido (por aho-
ra) que nombra a Venta del Moro, aunque 
simplemente con el topónimo de “Venta”, lo 
encontramos en un acta del Ayuntamiento 
de Requena de 31 de julio de 1522 por el cual 
se ordena que no se haga carbón en la Redon-
da (territorio acotado) que va de Jaraguas 
rambla Albosa abajo hasta Venta del Moro y 
de la Venta, Albosa abajo, a los Ayuntadores 
de Aguasamargas y de allí a Hórtola. La de-
limitación de la Redonda no deja dudas que 
esa “Venta” es Venta del Moro y en el acta se 
nombra también a Jaraguas. Su transcripción 
es la siguiente:

“Estando en el dicho Ayuntamiento pla-
ticando sobre que haze carbón dentro de 
la Redonda desta Villa que hordenan que 
ningún persona haga carbón dentro de la 
Redonda que es dende Jaraguas la rrambla 
abajo fasta la Venta en la Venta la rrambla 
abajo a los ayuntadores de la Aguasamargas 

Acta de 31 de julio de 1522 en que se nombra el 
topónimo "La Venta”

Archivo Municipal de Requena
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e de allí a Hórtola so pena de seisçientos ma-
ravedíes…”.

Pero la primera cita de la “Venta” con el 
añadido de “el Moro” aparece en el acta re-
quenense de 4 de mayo de 1525 cuando Mi-
guel Cerdán solicita licencia para la corta de 
40 cuadernos (piezas de madera) y 3 vigas en 
la “Venta el Moro”.

El 24 de agosto de 1528 el Concejo de 
Requena dicta una muy interesante orde-
nanza sobre las ventas de todo el término. 
Aunque específicamente se nombra al final 
del documento la Venta de Pajazo y la del 
Rebollar, la ordenanza iba dirigida a todas 
las ventas de Requena y, por tanto, afecta-
ba también a la Venta del Moro. Así, ante 
el desorden que llevaban las ventas en el 
alfoz de Requena, se acuerda que los ven-
teros cobren por una persona con caballo 
y mozo 10 maravedíes, por cada persona 2 
maravedíes y por cada bestia 1 maravedí. 
Que cobren por el pan de 16 onzas un ma-
ravedí más de como se vendiere en la villa 
de Requena. También se acuerda la ganan-
cia que debe tener en cada azumbre (dos 
litros) de vino la Venta de Pajazo y la Venta 
de Rebollar y la obligación de que el vino 
sea bueno.

Las dehesas del término de Venta 
del Moro

Requena para pagar el oneroso “servicio 
real” recurrió a una facultad concedida de 
hacer dehesas para así recibir dinero por 
el arriendo de las hierbas para pasto del 
ganado. Así pues, el 4 de agosto de 1528 
vemos como Requena adehesaba parte de 
nuestro término actual, concretamente la 
dehesa del Realame (que se ubica entre 
Las Monjas, Los Marcos y la Casa Garrido) 
y la de la Cañada Palomarejos (en el río 
Cabriel, cerca de Tamayo). A estas dehe-
sas se añadirá en 1545 la de Sevilluela. Es 
decir, Requena posee un interés creciente 
por los recursos naturales aportados por el 
actual término de Venta del Moro como se 
puede comprobar en los acuerdos conceji-
les que se siguen. 

El 21 de agosto de 1529 se acuerda que nin-
gún ganado menor penetre en las dehesas del 
río Cabriel y Realame bajo la pena de llevar-
les cinco reses de día y de noche la pena do-
blada. El 18 de octubre de 1532 se acordaba 
aceptar el remate de la subasta de la dehesa 
de Realame, pero no la del Cabriel. El 5 de 
febrero de 1533 se acordaba otra vez recurrir 
al arrendamiento de las dehesas del Cabriel, 
Realame y Canalejas (en Villargordo) para 
pagar el servicio real. El de 5 de septiembre 
de 1533 se señala a Juan García Abengamar 

“Venta el Moro” en 1525



como guarda de la Dehesa del Realame (entre 
otras) y el 25 de octubre de 1533 se decide 
nuevamente arrendar las hierbas para pasto 
de las dehesas de Realame, del Cabriel y de 
Canalejas.

El término de Venta del Moro

Sin duda, una de las actas más interesantes 
que hemos encontrado sobre nuestro térmi-
no es la de 9 de diciembre de 1529 por la que 
se acuerda dar licencia a Francisco de Moya 
para cortar madera para una barca en Vado-
cañas.

Es decir, se documenta por primera vez el 
paso de Vadocañas en barca en un periodo 
anterior al puente de madera construido 
por Iniesta hacia 1547 y el puente de piedra 
realizado hacia 1570. Vadocañas era un sitio 
estratégico entre Iniesta y Requena y cuan-
do en época de crisis frumentaria Requena 
recurría al trigo de Iniesta, éste se deposita-
ba en Vadocañas. Así el 7 de febrero de 1531 
se acuerda que Miguel García y Francisco de 
Moya por parte de Requena concierten con 
Iniesta sobre el trigo que se ha comprado en 
Iniesta y se deje en Vadocañas. El 14 de ju-
lio de 1530 se acuerda ante la necesidad de 
harina existente acudir a moler trigo a Va-
docañas.

Otras referencias a nuestro término es el 
acuerdo de 26 de noviembre de 1528 por el 
cual se concede licencia a dos hombres para 

cazar hasta fin de diciembre en la “Derru-
bieda” (Derrubiada). También el 16 de fe-
brero de 1531 se acuerda escribir a Cristó-
bal Ferrándes sobre el pleito con Iniesta de 
la Fuente de la Oliva, paraje ubicado en el 
camino hacia Vadocañas por donde pasa la 
Cañada Real de La Mancha. Iniesta mantenía 
varios pleitos con Requena por las dehesas, 
ganados, puentes, fiesta del Rey Pajazo, etc. y 
casi todos estos procesos estaban relaciona-
dos con el actual término de Venta del Moro 
que por aquel entonces estaba bastante des-
poblado y era zona de actuación de nuestros 
vecinos ribereños.

El 10 de diciembre de 1533 se concedía 
licencia a San Juan de Villamalea (la actual 
Villamalea) para realizar una presa en el 
Cabriel para el servicio de un molino con la 
condición de que los vecinos de Requena pu-
dieran moler en ella.

Además de todo lo expuesto anteriormen-
te, son varias las licencias que se conceden 
en el Cabriel para la extracción de madera u 
otras materias primas.

Como curiosidad, el 3 de noviembre de 
1530, Requena acordaba nombrar como pre-
gonero a Juan García de la “Venta”, segura-
mente en referencia a Venta del Moro.

Estas son las noticias que nos aportan las 
actas del Concejo de Requena de 1520 a 1535. 
Proseguiremos con la lectura de las actas del 
siglo XVI que nos ayudarán a ofrecer más luz 
sobre nuestra primigenia Venta.

Licencia a Francisco de Moya para construir 
una barca en Vadocañas en 1529

Imagen del término de Venta del Moro extraída del Atlas de El Escorial datado hacia mediados del s. XVI. Apa-
recen los topónimos de Venta del Moro, Fuenseca, Valdecañas, Venta de Paxazo, Caudete, Requena, Utiel... 

Referencia tomada de  "Un mapa olvida   do: el Atlas de El Escorial / Antonio Crespo Sanz. Revista Catastro, octubre 2005  »»»»



 EL LEBRILLO CULTURAL - 21


